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Art.1. Definición de Territorio 
Indígena. Para los efectos de la 
presente ley se entiende por territorio 
indígena las áreas de asentamiento de 
uno o más pueblos o comunidades 
indígenas y las que constituyen el 
ámbito tradicional de sus actividades 
sociales, económicas y culturales. 
Los territorios indígenas en tanto 
divisiones político-administrativas de la 
República serán delimitados y 
reglamentados en su funcionamiento 
conforme al procedimiento que se 
establece en la presente ley. 

Art. 41. Definición de territorio 
indígena. Los territorios indígenas son 
la entidad territorial constituida por uno 
o más pueblos o más comunidades 
indígenas sobre un territorio delimitado 
de conformidad con las reglas 
contenidas en le presente capitulo y las 
disposiciones que lo desarrollen.  

Artículo 83. Definición.  Para los 
efectos previstos en el artículo 286 de la 
Constitución Política, se entiende por 
territorios indígenas las divisiones 
político-administrativas de la República, 
que se caracterizan por ser áreas de 
asentamiento de uno o más pueblos o 
comunidades indígenas constituidas en 
el ámbito tradicional de sus actividades 
sociales, económicas y culturales y que 
han sido reconocidos y conformados 
como tales de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la 
presente ley. 
 
Los territorios indígenas serán 
conformados, delimitados y 
reglamentados en sus competencias y 
recursos de acuerdo con el decreto de 
delimitación, atendiendo el 
mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes, la diversidad y la 
convivencia pacífica. 

Artículo 36°.- Definición de Entidad 
Territorial Indígena. Los Territorios 
Indígenas serán Entidades Territoriales 
de la República constituidas 
mayoritariamente por uno o más 
pueblos o comunidades indígenas sobre 
un territorio delimitado y reglamentado, 
conforme al procedimiento que se 
establece en la presente ley. 
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Art. 2. Naturaleza y régimen. Los 
territorios indígenas son entidades 
territoriales de la república y gozan de 
autonomía cultural, política, 
administrativa y presupuestal para la 
gestión de sus intereses dentro de los 
límites que le señalan La Constitución y 
la ley, cuya finalidad es garantizar la 
identidad cultural de las comunidades o 
pueblos que los habitan; su interrelación 
con la sociedad nacional en el marco de 

Art. 42. Régimen. Los territorios 
indígenas gozan de autonomía cultural, 
política, administrativa y fiscal para la 
gestión de sus intereses, dentro de los 
términos que señalan la Constitución y 
la ley. 

Artículo 86. Derechos. Son derechos 
de los territorios indígenas: gobernarse 
por autoridades propias, ejercer las 
competencias que les correspondan, 
administrar sus recursos, establecer los 
tributos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones y participar en las 
rentas nacionales. 
 
Artículo 85. Régimen de propiedad. 
La conformación de un territorio 

Artículo 37°.- Régimen y Naturaleza. 
Las Entidades Territoriales Indígenas 
gozan de autonomía cultural, política, 
administrativa y fiscal para la gestión de 
sus intereses dentro de los limites que 
le señalan la Constitución y la ley; su 
finalidad es garantizar la pervivencia e 
identidad cultural de las comunidades o 
pueblos que lo habitan, su relación con 
la sociedad nacional en el marco de la 
diversidad y su gobierno de acuerdo 
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la diversidad  y  su gobierno de acuerdo 
con sus usos y costumbres. 

indígena tendrá efectos político-
administrativos y no afectará el régimen 
de propiedad del espacio delimitado. 
 
La ley promoverá el acceso preferencial 
de los territorios indígenas a los bienes 
que han sido objeto de una medida de 
extinción del dominio y que se 
encuentren ubicados en su órbita 
espacial.  
 
Artículo 104. Régimen de propiedad. 
La constitución de una entidad territorial 
no implica la conversión del respectivo 
territorio en resguardo y por lo tanto no 
se afectarán los derechos reales sobre 
los bienes allí ubicados, vigentes al 
momento de su constitución. 

con sus usos y costumbres. 
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Art. 3. Funciones del territorio 
indígena como entidad territorial. A 
los territorios indígenas les 
corresponde: 
 1. Propiciar el respeto a la diversidad e 
identidad cultural y a la integridad física, 
social, económica y cultural de las 
personas, comunidad y pueblos que lo 
habitan. 
2. Procurar su relación con la sociedad 
nacional en el marco de la diversidad y 
respeto por la identidad de todos los 
colombianos y su participación en la 
vida política, económica, social y 
cultural de la nación.  
3. Promover el bienestar y el 
mejoramiento de la calidad de vida de 
las comunidades que habitan el 
territorio, garantizar el ejercicio de sus 
derechos y promover la participación 
comunitaria. 
4. Contribuir a la preservación de la 
soberanía y la integridad nacional y 
garantizar la del territorio indígena. 
5. Propiciar la conservación de la 

Art. 48. Funciones del Territorio 
Indígena. Los territorios indígenas, 
como entidades territoriales, cumplirán 
las siguientes funciones básicas: 
1.Propiciar el respeto a la diversidad 
cultural y a al integridad física, social, 
económica y cultural de las personas, 
comunidades y pueblos que lo habitan. 
2. Procurar su relación con la sociedad 
colombiana dentro de un marco de 
diversidad y respeto por la identidad de 
todos los nacionales y su participación 
en la vida política, social y cultural del 
país. 
3. Administrar los recursos financieros 
de la Nación en los cuales tengan 
participación y establecer los tributos 
territoriales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
4.Promover el bienestar y el 
mejoramiento de la calidad de vida de 
las comunidades que habitan en su 
territorio. 
5. Propiciar la conservación de la 
biodiversidad mediante el uso, 

Artículo 91. Competencias. Además 
de las previstas en el artículo 330 de los 
territorios indígenas les corresponde:  
1. Propiciar el respeto a la diversidad 

e identidad cultural, social y 
económica de las personas, 
comunidades y pueblos que lo 
habitan. 

2. Procurar que sus relaciones con la 
Nación se desarrollen en el marco 
de la diversidad y el respeto por la 
identidad de los colombianos, así 
como trabajar por la debida 
participación en la vida política, 
económica, social y cultural de la 
Nación de conformidad con la 
Constitución Política y las leyes de 
la República. 

3. Promover el bienestar y el 
mejoramiento de la calidad de vida 
de quienes lo habitan. 

4. Propiciar la conservación de la 
biodiversidad mediante el uso 
racional, el mantenimiento y la 
recuperación de los recursos 

Artículo 38°.- Funciones. A las 
Entidades Territoriales Indígenas les 
corresponde: 
 
1 Propiciar el respeto a la diversidad 

e identidad cultural y a la 
integridad física, social, económica 
y territorial de las personas, 
comunidades y/o pueblos que lo 
habiten. 

 
2 Fortalecer su relación con la 

sociedad nacional en el marco de 
la diversidad y respeto por la 
identidad de todos los 
colombianos y su participación en 
la vida política, económica y 
cultural de la Nación. 

 
3 Promover el bienestar y 

mejoramiento de la calidad de vida 
de las comunidades y de las 
personas que habitan el Territorio, 
así como garantizar el ejercicio de 
sus derechos y deberes y, 
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biodiversidad mediante el uso racional, 
mantenimiento y recuperación de los 
recursos naturales y genéticos teniendo 
en cuenta las prácticas tradicionales de 
los pueblos y comunidades que lo 
habitan y la ley.  
6. Dirigir y ejecutar la gestión ambiental 
en coordinación con las autoridades 
propias de las comunidades y participar 
en los beneficios que resulten de la 
explotación de los recursos naturales en 
su territorio. 
7. Administrar los recursos y establecer 
los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
8.Prestar los servicios que determine la 
ley y los mandatos. 
9. Construir obras y realizar las 
inversiones que se requieran para el 
provecho de sus habitantes.  
10. Proponer a las entidades 
nacionales, regionales, departamentales 
y provinciales los proyectos que puedan 
ser financiados o cofinanciados por 
ellas y celebrar contratos o convenios 
requeridos. 
11 Adelantar planes y programas de 
integración cultural y económica y 
cooperación con entidades territoriales 
de países vecinos para los pueblos 
indígenas asentados en zonas de 
fronteras. 
12. garantizar el uso oficial y la 
enseñanza de las lenguas propias de 
las comunidades en su territorio y 
promover la etnoeducación. 
13. las demás que le atribuya la ley 

mantenimiento y recuperación de los 
recursos naturales y genéticos, de 
acuerdo con las prácticas tradicionales 
de los pueblos y las comunidades que 
lo habitan y lo que la ley disponga. 
6. Garantizar la prestación de los 
servicios que determine la ley. 
7. Garantizar el uso y la enseñanza de 
las lenguas indígenas propias de las 
comunidades del respectivo territorio. 
8. Las demás que atribuya la ley. 
Parágrafo. Previo mandato legal y 
autorización del gobierno nacional, los 
territorios indígenas ubicados en zonas 
de frontera y aquellos cuyas dinámicas 
estén sujetas a la influencia directa del 
fenómeno fronterizo, podrán celebrar 
con las autoridades homólogas del país 
vecino convenios para la prestación de 
servicios orientados a la integración 
regional, el ordenamiento territorial y el 
desarrollo socioeconómico, de acuerdo 
con criterios de reciprocidad y 
conveniencia nacional. 

naturales del territorio, de acuerdo 
con la ley y las prácticas 
tradicionales de sus habitantes. 

5. Dirigir y ejecutar la gestión 
ambiental con sujeción a lo 
dispuesto en la ley y en 
coordinación con las autoridades 
ambientales.  

6. Promover la participación 
comunitaria y el mejoramiento 
cultural y social de sus habitantes. 

7. Administrar los recursos y 
establecer los tributos necesarios 
para el cumplimiento de sus 
funciones, con sujeción a las 
normas legales aplicables. 

8. Prestar los servicios públicos que 
determine la ley, el decreto de 
conformación y las normas 
emanadas de sus autoridades. 

9. Ejecutar las obras y proyectos de 
inversión económica y social, 
considerados de importancia para 
la entidad territorial, en armonía 
con el Plan de Preservación y 
Desarrollo cultural. 

10. Proponer a las entidades 
nacionales, territoriales y a las 
divisiones administrativas, la 
ejecución de proyectos de beneficio 
común, participando en su 
cofinanciación. 

11. Adelantar planes y programas de 
integración cultural y económica y 
de cooperación con entidades 
territoriales de países vecinos, para 
el beneficio de los pueblos 
indígenas asentados en las zonas 
de frontera, de conformidad con lo 
dispuesto por el legislador y el 
Gobierno Nacional. 

12. Garantizar el uso oficial de las 
lenguas indígenas propias de las 

promover la participación. 
 
4 Propiciar la conservación de la 

biodiversidad mediante el uso 
sostenible, de los recursos 
naturales y genéticos, teniendo en 
cuenta las prácticas tradicionales 
de los pueblos y comunidades que 
lo habitan en coordinación con las 
autoridades ambientales y las 
orientaciones definidas por la ley. 

 
5 Administrar los recursos y 

establecer los tributos necesarios 
para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 
6 Garantizar los servicios a su cargo 

con sujeción a los principios de 
coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad. 

 
7 En coordinación con el Gobierno 

Nacional, celebrar convenios con 
las autoridades homólogas de los 
países fronterizos para adelantar 
planes, programas y proyectos de 
integración y desarrollo territorial, 
en lo cultural, ambiental, social, 
económico y de prestación de 
servicios. 

 
8 Garantizar el uso oficial y la 

enseñanza de las lenguas propias 
de las comunidades y el castellano 
en su territorio y promover la 
educación conforme a sus 
particularidades culturales. 

 
9 Administrar y ejecutar las políticas  

en los sectores que le señale la 
Constitución y la ley. 
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comunidades del respectivo 
territorio. En tanto que el castellano 
es el idioma oficial de la República, 
la enseñanza que se imparta en las 
instituciones educativas del 
respectivo territorio será bilingüe, 
cuando en los pueblos o 
comunidades que lo integren exista 
una tradición lingüística propia.  

13. Impulsar en la educación el respeto 
por la diversidad étnica, los 
derechos humanos, la cultura de la 
paz, la vigencia de los instrumentos 
de participación ciudadana, así 
como fomentar la práctica del 
trabajo y la recreación entre sus 
habitantes con miras al 
mejoramiento cultural, científico y 
tecnológico. 

14. Cumplir las atribuciones que en 
materia de desarrollo económico le 
sean transferidas o delegadas por 
la Nación, sus entidades 
descentralizadas y la demás 
entidades territoriales. 

15. Celebrar convenios o contratos con 
la Nación o las entidades 
territoriales, o con cualquiera de 
sus entidades descentralizadas, 
relativos a asuntos que tengan 
incidencia en el desarrollo 
económico y social de su territorio. 

16. Cumplir las demás funciones que le 
asignen la Constitución y la ley.  

Parágrafo. Las competencias 
mencionadas se asignarán para cada 
uno de los territorios indígenas en el 
acto de delimitación expedido por el 
Gobierno Nacional, de conformidad con 
los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidariedad, teniendo 
en cuenta criterios basados en su 
capacidad de gestión, el tamaño de su 

10 Las demás que le atribuye la 
Constitución en su artículo 330 y 
las que le señale la ley. 
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 Art. 43. Finalidad. La finalidad de los 
territorios indígenas es garantizar la 
identidad cultural de las comunidades o 
pueblos que los habitan; su interrelación 
con la sociedad colombiana en un 
marco de diversidad y, además, su 
gobierno conforme a los usos y 
costumbres y el derecho interno de las 
comunidades que los pueblan.  

Artículo 84.  Principios.  Para el 
reconocimiento y protección de la 
diversidad, la interculturalidad y el 
pluralismo consagrados en la presente 
ley, la interpretación y aplicación de las 
normas consagradas en este título, 
tendrán en cuenta los siguientes 
principios especiales: 
 
1. Identidad.  Como el derecho de los 

pueblos indígenas a reafirmar y 
reproducir las instituciones, formas 
de organización, valores y prácticas 
propias de su cultura. 

 
2. Autonomía.  Como el derecho de los 

pueblos indígenas a tener un 
gobierno propio de acuerdo con sus 
usos y costumbres y  a regirse por 
sus normas, procedimientos y 
tradiciones de sus culturas y al uso 
oficial de sus lenguas y dialectos, en 
todo lo que no sea contrario a la 
Constitución y la ley. 
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Y 
 

Art. 4. Criterios para la conformación 
y delimitación. Serán conformados y 
delimitados como entidades territoriales 
de la República: 
1. Los Territorios Indígenas que tengan 
unidad territorial, entendiendo por ésta, 
las áreas de asentamiento de uno o 
más Pueblos indígenas constituidas por 
uno o más resguardos, reservas u otros 
territorios que constituyen el ámbito de 
sus actividades sociales, económicas y 
culturales y siempre y cuando tengan 
continuidad geográfica. 
2. Los territorios que sin tener 
continuidad geográfica conformen en su 
conjunto el hábitat de uno o más 
pueblos indígenas siempre y cuándo 
reúnan los siguientes requisitos: 

Art. 44 Delimitación. Serán delimitados 
como entidades territoriales indígenas 
las siguientes áreas que tengan 
continuidad geográfica: 
1. Los territorios indígenas que tengan 
unidad territorial, entendiendo por ésta 
las áreas de asentamiento de uno o 
más pueblos indígenas constituidas por 
uno o más resguardos y reservas. 
2. Los que, aún sin ser resguardos o 
reservas, conformen en su conjunto el 
hábitat de uno o más pueblos 
indígenas, siempre y cuando reúnan los 
siguientes requisitos: 
a. Que la población indígena en el área 
demarcada sea mayoritaria frente a la 
población no indígena.  
b. Que la solicitud haya sido ratificada 

Artículo 89. Intervención de la 
Comisión de Ordenamiento 
Territorial. Para determinar la 
conveniencia del reconocimiento y 
conformación del territorio indígena, la 
Comisión de Ordenamiento Territorial 
deberá verificar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que el territorio sea continuo. 
 
2. Que la población indígena sea 
mayoritaria. 
 
3. La capacidad financiera y 
administrativa del territorio indígena que 
se conformará. 
 

Artículo 39°.- Delimitación. Serán 
delimitados como Entidades 
Territoriales Indígenas las áreas de 
asentamiento de uno o más pueblos o 
comunidades indígenas constituidas por 
uno o más resguardos u otros territorios 
que constituyan el ámbito de sus 
actividades sociales, económicas y 
culturales, siempre y cuando tengan 
continuidad geográfica, o la población 
indígena sea mayoritaria en el área a 
demarcar. 
 
PARAGRAFO.- En el caso que una 
Entidad Territorial Indígena comprenda 
el territorio de dos o más 
departamentos, se someterá a consulta 
la definición del departamento al cual se 
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a. Que la población indígena en el área 
demarcada sea mayoritaria frente a la 
población no indígena nacida en la 
misma área o con más de diez (10) 
años de asentamiento en ella. 
b. Que la solicitud haya sido ratificada 
mayoritariamente en consulta popular 
por la población consultada a que se 
refiere el literal anterior 
Parágrafo 1. Los territorios de las 
comunidades indígenas que no 
reunieran las anteriores características, 
podrán agregarse a parte del territorio 
más cercano delimitado como entidad 
territorial, siempre y cuando 
pertenezcan al mismo departamento o a 
uno limítrofe.  
 
Parágrafo 2. Las áreas sagradas o de 
especial significado simbólico, 
ambiental o cultural podrán formar parte 
de la entidad territorial y, en todo caso 
estarán articuladas a ésta con un 
régimen especial de manejo que se 
definirá en el acta de Conformación y 
Delimitación. 

mayoritariamente por la población. Se 
entiende por población, para los efectos 
se éste artículo, a los ciudadanos que 
tengan más de 10 años de residencia. 
 
 
 
Art.47. Áreas sagradas. Las áreas 
sagradas o de especial significado 
simbólico o cultural que no tengan 
continuidad geográfica con un territorio 
indígena y que no sean de ocupación 
permanente con los pueblos o 
comunidades respectivos, estarán 
sujetas a un régimen especial de 
manejo convenido con las entidades 
territoriales donde se encuentren  

4. Que el territorio indígena tenga 
unidad territorial, entendiendo por 
ésta la existencia de áreas de 
asentamiento de uno o más pueblos 
indígenas y las que constituyan el 
ámbito tradicional de sus actividades 
sociales, económicas y culturales. 

 
 

articulará la ETI. 
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Art. 5. Procedimiento. Los Territorios 
Indígenas serán delimitados y 
reglamentados en su funcionamiento 
como entidades territoriales de la 
República, conforme al siguiente 
procedimiento: 
1. Solicitud de las comunidades 
indígenas a través de sus cabildos y/o 
autoridades dirigida al Ministro de 
Gobierno o quien haga sus veces, en la 
cual se incluirá la propuesta de límites y 
áreas de manejo especial, articulación, 
lo relativo a integración y 
funcionamiento del consejo territorial y 
órganos de control. En la solicitud se 
indicará las personas que participarán 
en nombre de las comunidades en el 

Art. 45. Procedimiento para la 
delimitación. Los Territorios Indígenas 
delimitados de acuerdo con el 
procedimiento establecido en ésta ley, a 
partir de las siguientes condiciones: 
1. Solicitud de la o las comunidades 
indígenas dirigida al Consejo Superior 
de Ordenamiento Territorial con el fin de 
tener su concepto favorable. 
2. Realización de un estudio en el cual 
se garantice la participación efectiva de 
los representantes de las comunidades 
indígenas, el cual deberá ser aprobado 
por dicho Consejo. 
3. Celebración de la consulta popular. 
4. Expedición del decreto de 
delimitación del territorio indígena por el 

Artículo 87. Procedimiento para la 
delimitación. Para el reconocimiento y 
constitución de un territorio indígena se 
seguirá el siguiente procedimiento: 
 
1. Presentación de solicitud por parte 

de los pueblos indígenas 
interesados, a través de sus 
autoridades tradicionales, dirigida al 
Ministerio del Interior, en la cual se 
incluirá lo siguiente: 

 
a) Propuesta de los límites del 

territorio. 
 
b) Propuesta de las competencias y 

los mecanismos según los que se 

 
Artículo 40°.- Procedimiento para la 
conformación y delimitación. Las 
Entidades Territoriales Indígenas serán 
delimitadas y reglamentadas en su 
funcionamiento conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
1. Solicitud de las comunidades 

indígenas a través de sus Cabildos 
y/o autoridades tradicionales 
dirigida al Ministerio del Interior, en 
la cual incluirá la propuesta de 
límites, articulación, competencias, 
funciones que se asumirían, 
recursos y lo relativo a la 
conformación y funcionamiento del 
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procedimiento que se determina en el 
presente capitulo. 
2. Realización de un estudio que 
allegue la información de carácter 
demográfico, económico, social, 
fisiográfico y jurídico. El ministerio de 
Gobierno o quien haga sus veces, 
establecerá una oficina que tendrá a su 
cargo la coordinación del proceso que 
aquí se establece, integrada por un 
cuerpo técnico de carácter 
interdisciplinario que actuará 
conjuntamente con los representantes 
de las comunidades interesadas. Esta 
comisión deberá oír a las partes 
interesadas en la delimitación y 
funcionamiento del territorio indígena 
como entidad territorial y rendirá informe 
por escrito en el término de dos (2) 
meses. El Gobierno podrá solicitar 
conceptos a entidades públicas o 
privadas especializadas. 
Simultáneamente, el Gobierno nacional 
remitirá a las gobernaciones de los 
departamentos interesados la solicitud 
con sus anexos a fin de que se 
pronuncien sobre la misma en el 
termino de un mes ante la Comisión a la 
que se refiere el presente numeral.  
3. Elaborado el estudio por la Comisión 
del Gobierno, la documentación pasará 
a la Comisión de ordenamiento 
Territorial, el Gobierno Nacional y los 
representantes  de las comunidades 
indígenas interesadas, en el término de 
dos (2) meses, definirán lo relativo al 
territorio indígena como entidad 
territorial, lo cual se hará constar en un 
Acta de Conformación y, si fuere el 
caso, el Gobierno convocará a consulta 
popular. (Numeral 2º del art 4) 
El Acta de Conformación y Delimitación 
deberá especificar sus límites, 

Gobierno Nacional. desarrollará su relación armónica 
con las demás entidades 
territoriales. 

 
c) Lo relativo a los usos y costumbres 

para la conformación y 
reglamentación de los Consejos 
Indígenas; 

 
d) El nombre de los representantes de 

las comunidades indígenas que 
participarán en la respectiva 
delimitación, que no podrán superar 
el número de cinco (5). 

 
2. Una vez recibida la solicitud, el 

Gobierno Nacional conformará una 
comisión que, en coordinación con 
los representantes indígenas de las 
comunidades interesadas y en el 
término de noventa (90) días, 
realizará un estudio cartográfico, 
demográfico económico y 
poblacional que tendrá en cuenta 
los rasgos sociales y culturales de 
los pueblos que habitan el territorio, 
con miras a determinar sus 
competencias  y la forma en que se 
desarrollará su relación con las 
demás entidades territoriales, así 
como las funciones del Consejo y la 
delimitación espacial que 
corresponda. 

 
3. Elaborado el estudio anterior, el 

expediente que lo contenga se 
remitirá a la Comisión de 
Ordenamiento Territorial para que 
en el término de sesenta (60) días 
emita concepto sobre la 
conveniencia del reconocimiento y 
conformación del territorio indígena. 
Dicho concepto será vinculante.  

Consejo Indígena y la estructura 
administrativa de la Entidad 
Territorial Indígena. En la solicitud 
se indicará las personas que 
participarán en nombre de las 
comunidades en el procedimiento 
de delimitación y conformación. 

 
2. Realización de un estudio que 

allegue la información de carácter 
demográfico, económico, social, 
ambiental, jurídico y administrativo. 
Si el área a delimitar coincide con 
un resguardo indígena, bastará con 
actualizar en el estudio realizado 
para su conformación. 

 
3. Celebración de consulta popular y/o 

indígena. 
 
4. Concepto de la Comisión de 

Ordenamiento Territorial o de quien 
haga sus veces 

 
5. Expedición del Decreto de 

Conformación de la Entidad 
Territorial Indígena por el Gobierno 
Nacional, en el cual se especifiquen 
los límites, categoría, articulación, 
competencias, funciones, recursos, 
conformación y reglamentación del 
Consejo Indígena y de la estructura 
administrativa, el cual deberá ser 
acordado y suscrito por el Gobierno 
Nacional y la Entidad Territorial 
Indígena. 

 
6. Durante los tres meses siguientes a 

la expedición del Decreto el 
Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi hará el deslinde y 
amojonamiento del respectivo 
territorio y durante los tres meses 
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articulación, competencias, recursos, lo 
relativo a la conformación y 
reglamentación del Consejo Indígena 
Territorial y de los órganos y 
mecanismos de control y defensa de 
derechos humanos y los demás 
aspectos a que se refiere la presente 
ley. 
5. Suscrita el Acta de Conformación y 
Delimitación y votada favorablemente la 
consulta si fuere el caso, el Gobierno 
Nacional expedirá durante los tres (3) 
días siguientes a la firma del acta de 
Conformación y delimitación, el decreto 
de Delimitación y funcionamiento del 
Territorio Indígena. 
6. Durante los tres meses siguientes a 
la expedición del decreto el Instituto 
Agustín Codazzi o quien haga sus 
veces hará el deslinde y amojonamiento 
del respectivo territorio y durante los 
tres (3) meses subsiguientes publicará 
el mapa oficial de la entidad territorial. 
Art. 6. Modificaciones. Las 
comunidades podrán solicitar ajustes y 
modificaciones al Acta de Conformación 
y Delimitación del territorio Indígena, 
para lo cual se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo anterior. 

 
4. Si el concepto fuere favorable, el 

Gobierno Nacional en el término de 
sesenta (60) días, expedirá el 
decreto de delimitación del territorio 
indígena, el cual deberá contener 
sus límites, áreas de manejo 
especial, asignación de 
competencias, conformación y 
reglamentación del Consejo así 
como la determinación del órgano 
de control y los mecanismos que 
utilizará. 

 
5. Durante el término de noventa (90) 

días contados a partir de la 
expedición del decreto de que trata 
el numeral anterior, el Gobierno 
Nacional realizará el deslinde y 
amojonamiento del territorio 
indígena. El Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi publicará el 
respectivo mapa oficial de la 
entidad. 

 
Artículo 88. Audiencia pública. Para 
la expedición del concepto de que trata 
el artículo anterior, la Comisión de 
Ordenamiento Territorial deberá 
convocar una audiencia pública con 
representantes de las autoridades 
indígenas, de las comunidades no 
indígenas asentadas en el territorio que 
se delimita, de las autoridades 
departamentales y municipales y de los 
vecinos de los municipios del cual se 
segregará el territorio indígena.  
 
Artículo 90. Areas sagradas. Las 
áreas sagradas o de especial 
significado simbólico o cultural que no 
tengan continuidad geográfica con un 
territorio indígena y que no sean de 

subsiguientes publicará el mapa 
oficial de la Entidad Territorial 
Indígena. 

 
Artículo 41°.- Areas Sagradas. La 
áreas sagradas o de especial 
significado simbólico o cultural que no 
tengan continuidad geográfica con un 
territorio indígena y que no sean de 
ocupación permanente por los pueblos 
o comunidades respectivos, estarán 
sujetas a un régimen especial de 
manejo convenido con las entidades 
territoriales donde se encuentren. 
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ocupación permanente de los pueblos o 
comunidades indígenas respectivos, 
estarán sujetas a un régimen especial 
de manejo que se definirá en el acta de 
conformación.  
 
Las comunidades indígenas poseerán 
derecho de goce y administración 
conjunta sobre el patrimonio 
arqueológico que se encuentre en su 
territorio. 
 
Artículo 92. Reformas al decreto de 
delimitación. Tratándose de sus límites 
los territorios indígenas podrán solicitar 
reformas y ajustes al decreto de 
delimitación del respectivo territorio, 
para lo cual se seguirá el procedimiento 
previsto para la delimitación. 
 
La asignación de nuevas competencias 
podrá hacerse mediante decreto del 
Gobierno Nacional, previo acuerdo con 
las autoridades de las comunidades 
indígenas, siempre que sea 
demostrable la capacidad de gestión del 
territorio para tal efecto. 
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Art. 7. Articulación. Los territorios 
indígenas que se delimiten como 
entidad territorial formarán parte de los 
departamentos y para los efectos no 
previstos en la Constitución y la ley se 
asimilarán a Municipios  
Art. 8. Territorios indígenas 
interdepartamentales. En el caso de 
un territorio indígena que teniendo 
unidad étnica o territorial, perteneciera a 
más de un departamento se delimitará 
como una sola entidad territorial 
conforme al procedimiento establecido 
en ésta ley. El Acta de Conformación y 
Delimitación fijará un período de 
sesiones conjuntas entre el Consejo 

Art. 46. Articulación. Los territorios 
indígenas formarán parte de los 
departamentos y se asimilarán a 
municipios  

Artículo 93. Articulación. Los 
territorios indígenas formarán parte de 
los departamentos.  
 
En el caso de que un territorio indígena 
comprenda el territorio de dos o más 
departamentos, su administración se 
hará por los consejos indígenas en 
coordinación con los gobernadores de 
los respectivos departamentos, de 
conformidad con el decreto que expida 
el Gobierno Nacional para tal efecto. 
 
 
Artículo 94. Areas municipales. El 
municipio del cual se segreguen áreas 

Artículo 42°.- Articulación. En razón al 
territorio, la población, las 
competencias, funciones y recursos, las 
Entidades Territoriales Indígenas se 
articularán al municipio, al 
departamento o a la Nación y en 
consecuencia se asimilarán al 
corregimiento, al municipio o al 
departamento. 
 
Las Entidades Territoriales Indígenas 
podrán asociarse o concurrir en la 
conformación de otras entidades 
territoriales o de administración y 
planificación. 
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Indígena Territorial y los gobernadores 
de los respectivos departamentos para 
definir lo relativo a la delegación de 
funciones en el Consejo, transferencia 
de recursos presupuéstales y la 
articulación del plan de desarrollo del 
territorio indígena a los planes 
departamentales.. El acta definirá 
además un plazo no mayor de cinco (5) 
años, para que una vez sentadas las 
bases administrativas y consolidado el 
funcionamiento de la entidad territorial 
se realice una consulta con la población 
del territorio para que por mayoría 
defina su articulación a una sola entidad 
territorial. 
Art.11. Áreas municipales. Los 
municipios de los cuales se segreguen 
áreas al delimitar los territorios 
indígenas, conservarán el carácter de 
municipio, pero la respectiva Asamblea 
Departamental podrá anexarlos a otro u 
otros municipios colindantes. 

al delimitar los territorios indígenas 
podrán conservar el carácter de tales, 
siempre y cuando se cumplan los 
requisitos necesarios para su creación. 
En caso contrario, la asamblea 
departamental procederá a anexar el 
territorio a otro u otros municipios 
colindantes. 
 
Cuando los límites del territorio indígena 
coincidan con los del municipio, este se 
suprimirá. 
 
Artículo 103. Derechos de las 
comunidades no indígenas. Cuando 
la entidad territorial  indígena 
comprenda áreas pobladas por no 
indígenas, dichos individuos deberán 
recibir por parte de las autoridades 
indígenas un tratamiento de igualdad y 
sus personas y propiedades deberán 
ser protegidas en el marco de lo 
establecido por la Constitución y la Ley.   
 
Por su parte, dichos individuos estarán 
obligados a respetar la identidad 
cultural, el derecho interno y la 
autoridad de los pueblos indígenas. 

Artículo 43°.- Areas municipales. El 
municipio del cual se segreguen áreas 
al delimitar las Entidades Territoriales 
Indígenas podrán conservar el carácter 
de tales siempre y cuando se cumplan 
los requisitos necesario para su 
creación. En caso contrario, la 
asamblea departamental procederá a 
anexar el territorio a otro u otros 
municipios colindantes. Cuando los 
límites de la Entidad Territorial Indígena 
coincidan con el municipio éste se 
transformará en ETI. 
 
Artículo 44°.- Entidades Territoriales 
Indígenas Interdepartamentales. La 
Entidad Territorial Indígena que 
comprenda el territorio de dos o más 
departamentos, se administrará por los 
Consejos Indígenas en coordinación 
con los gobernadores de los respectivos 
departamentos. Las autoridades de los 
departamentos y de la Entidad 
Territorial Indígena podrán acordar por 
motivos de conveniencia en la 
administración, la celebración de un 
contrato interadministrativo, previa 
consulta a la población del respectivo 
territorio. 
 
 

 
F
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Art. 9. Fusión. Dos o más territorios 
indígenas se podrán fusionar en una 
sola entidad territorial siempre que 
tengan continuidad territorial, previa 
consulta a la población de los 
respectivos territorios aprobada 
mayoritariamente por la población 
consultada.  

   

T
E
R
R

Art. 10. Territorios en reconstrucción. 
Serán declarados en reconstrucción los 
territorios indígenas que no reunieren 
en su conjunto los criterios descritos en 
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el artículo 61 de esta ley, cuando su 
situación hiciere necesarias acciones 
directas del Estado tendientes a 
garantizar su unidad étnica, cohesión 
social o supervivencia física o cultural  
La declaración de territorio indígena en 
reconstrucción se hará conforme al 
trámite previsto en la presente ley 
excepto la delimitación. En el acto de 
declaración se definirán las acciones 
que se deben ejecutar, las instituciones 
responsables, el presupuesto necesario 
y el plazo para la ejecución de las 
acciones que no será mayor de cinco 
(5) años prorrogables en otro tanto. 
Una vez vencido el término de que 
habla el inciso anterior se procederá a 
definir su delimitación y funcionamiento 
como entidad territorial conforme a lo 
establecido en los numerales 3 a 6 del 
artículo 5 de la presente ley. 
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Art. 12. Consejo indígena. Los 
territorios indígenas serán gobernados 
por consejos territoriales conformados 
por las comunidades según sus usos y 
costumbres y sus autoridades propias, 
integrado por no menos de cinco (5) 
miembros según el procedimiento que 
se determine en el Acto de 
Conformación y delimitación de la 
entidad territorial. 
El Consejo Territorial Indígena actuará 
como órgano de carácter permanente y 
su estructura interna y forma de trabajo 
serán definidos en el Acta de 
Conformación y Delimitación del 
territorio y en el reglamento interno del 
mismo 
Art. 13. Requisitos para ser 
consejero. Para ser consejero se 
requiere ser mayor de edad, haber 
ejercido cargos de autoridad o 

Art.49. Consejos Indígenas. Los 
Territorios Indígenas serán gobernados 
por consejos indígenas conformados 
según los usos y costumbres de las 
comunidades. 
Estos consejos se escogerán para un 
período no menor de tres años y se 
integrarán por no menos de cinco (5) 
miembros, según el procedimiento que 
se determine en el decreto de 
delimitación y funcionamiento de la 
entidad territorial. 
La estructura interna y forma de trabajo 
de los consejos territoriales indígenas 
serán definidos en el decreto de 
conformación del territorio. 

Artículo 95. Gobierno. Los territorios 
indígenas se gobernarán por los 
consejos indígenas conformados según 
los usos y costumbres de las 
comunidades e integrados por 
autoridades propias, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 330 de la 
Constitución Política.  
 
El decreto de delimitación establecerá la 
forma de integración, inhabilidades, 
incompatibilidades, prohibiciones y 
forma de provisión de vacantes de los 
miembros de los Consejos.  
 
Artículo 96. Funciones de los 
Consejos Indígenas. Además de las 
funciones establecidas en el artículo 
330 de la Constitución Política los 
Consejos Indígenas cumplirán las 
siguientes: 

Artículo 45°.- Consejos Indígenas. Los 
territorios indígenas serán gobernados 
por Consejos Indígenas conformados 
según los usos y costumbres de las 
comunidades y ejercerán las funciones 
señaladas en el artículo 330 de la 
Constitución y la presente ley. 
 
Estos Consejos se escogerán para un 
periodo no menor de tres años y se 
integrarán por no menos de cinco (5) 
miembros según se determine en el 
Decreto de Conformación. El Consejo 
Indígena nombrará entre sus miembros 
un representante legal del mismo. 
 
Artículo 46°.- Planes de Vida. Las 
autoridades de los Territorios Indígenas 
elaborarán, de manera participativa, un 
Plan de Vida que traduzca los 
elementos del desarrollo territorial y 
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responsabilidad de las comunidades, no 
haber sido condenado por delitos 
comunes considerados graves por las 
autoridades de las comunidades que lo 
habiten, no haber recibido sanción que 
lo inhabilite para ejercer el cargo de 
conformidad con las normas y 
procedimientos de las respectivas 
autoridades. 
Art. 14. Revocatoria, inhabilidades y 
vacantes. Las ausencias, 
incompatibilidades, inhabilidades, 
causales de mala conducta de los 
consejeros, así como la revocatoria del 
mandato serán definidos en el Acta de 
Conformación. Habrá lugar a la 
destitución por incumplimiento o 
extralimitación de funciones, ejercicio de 
actividades incompatibles con el cargo, 
comisión de delito en razón del ejercicio 
de las funciones propias de su 
investidura y las demás que se 
determinen en el acta de conformación 
y delimitación. La vacante se proveerá 
de la misma manera que el cargo. 
Art. 15. Funciones del Consejo 
Territorial Indígena. Son funciones del 
Consejo Territorial Indígena: 
1. Reglamentar el ejercicio de sus 
funciones de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la 
presente ley, las propias normas y 
procedimientos de las comunidades y el 
Acta de Conformación y Delimitación 
del Territorio Indígena. 
2. Representar la entidad territorial ante 
el Gobierno Nacional y las demás 
entidades públicas y privadas con que 
se relacionen. 
3. Determinar la estructura de la 
administración territorial, establecer las 
funciones de sus dependencias y los 
mecanismos de participación 

 
1. Reglamentar las funciones del 

territorio indígena de acuerdo con 
sus usos y costumbres. 

2. Determinar las normas a las que 
deberá ceñirse para darse su 
organización y reglamentar su 
funcionamiento administrativo. 

3. Diseñar las políticas, los planes y los 
programas de desarrollo económico 
y social dentro de sus territorios, en 
armonía con el Plan Nacional de 
Desarrollo y el Plan de Preservación 
y Desarrollo Cultural del territorio 

4. Autorizar al representante legal para 
celebrar convenios y contratos y 
ejercer pro tempore precisas 
funciones de las que corresponden 
al Consejo. 

5. Dictar normas sobre recursos 
naturales y medidas sobre su 
preservación de conformidad con lo 
que establezcan la ley y la autoridad 
ambiental y en armonía con el plan 
de preservación y desarrollo cultural. 

6. Dirigir y coordinar la prestación de 
los servicios públicos en el marco de 
las competencias que se le asignen 
en el decreto de delimitación. 

7. Participar en la planeación de la 
gestión ambiental de acuerdo con la 
normatividad aplicable y en 
coordinación con las autoridades 
competentes. 

8. De conformidad con las normas 
orgánicas de presupuesto, expedir 
anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos, el cual deberá 
resultar acorde con el plan de 
desarrollo del territorio indígena 
respectivo. 

9. Elaborar con las demás autoridades 
indígenas, los estudios de impacto 

cultural de los habitantes de la ETI. Los 
Planes de Vida son el marco de 
referencia para los instrumentos de 
planeación y políticas de desarrollo. 
 
Artículo 47°.- Divisiones 
administrativas de la Entidad 
Territorial Indígena. Los Consejos 
Indígenas podrán crear divisiones 
administrativas al interior del ente 
territorial, las cuales se denominarán de 
acuerdo a los usos y costumbres de los 
habitantes de las mismas y serán objeto 
de un acuerdo de manejo con la 
respectiva autoridad territorial, con 
fundamento en consideraciones 
ambientales o de un mejor manejo de 
su territorio. 
 



����������	�
�����

�����������
��������
��� ���

 PROYECTO INDÍGENA PROYECTO INTERSECTORIAL PROYECTO LOOT (Senador Juan 
Martín Caicedo) 

PROPUESTA DNP – Noviembre de 
2000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
O
N
S
E
J
O
 
I
N
D
Í
G
E
N
A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comunitaria y fijar la escala de 
remuneraciones. 
4. Nombrar los funcionarios que 
requiera para el cumplimiento de sus 
funciones.  
5. Reglamentar las normas sobre los 
usos del suelo y poblamiento de su 
respectivo territorio, respetando las 
prácticas tradicionales. 
6. Adoptar y ejecutar las políticas y el 
plan de desarrollo económico y social 
de inversiones públicas, garantizando 
una distribución equitativa y armónica 
en todo el territorio y con sujeción a los 
usos y costumbres de las comunidades. 
7. Coordinar y apoyar los proyectos y 
programas que promuevan las 
comunidades en armonía con el plan de 
desarrollo territorial. 
8. Velar por la recaudación de las rentas 
del territorio y la oportuna transferencia 
de los recursos nacionales que 
legalmente le correspondan. 
9. Establecer las contribuciones y 
tributos necesarios teniendo en cuenta 
las condiciones económicas y culturales 
de las comunidades, de conformidad 
con la ley. 
10. Expedir anualmente el presupuesto 
de rentas y gastos. 
11. Contratar crédito interno y externo y 
emitir títulos o bonos de deuda pública 
de conformidad con lo establecido por la 
Constitución y la ley, previa consulta 
favorable con las comunidades. 
12. Autorizar y celebrar los contratos y 
convenios que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 
13. Administrar los recursos de 
conformidad con las disposiciones 
presupuestales y el plan de desarrollo. 
14. Crear, fusionar, reformar y suprimir 
establecimientos públicos, empresas 

ambiental, social, económico y 
cultural que sean necesarios en sus 
territorios y exigir su cumplimiento 
de conformidad con el parágrafo del 
artículo 330 de la Constitución 
Política. 

10. Velar por la recaudación de las 
rentas del territorio y la oportuna 
transferencia de los recursos 
nacionales que legalmente le 
correspondan. 

11.  De conformidad con la Constitución 
y la ley establecer las contribuciones 
y tributos necesarios para su 
funcionamiento, teniendo en cuenta 
las condiciones económicas y 
culturales de los habitantes de 
territorio. 

Parágrafo.  El Consejo podrá delegar y 
coordinar algunas funciones en las 
autoridades propias de las 
comunidades. 
 
Artículo 97.  Representación. Para 
cada caso particular, y de acuerdo con 
su reglamentación interna,  el Consejo 
designará entre sus miembros un 
representante legal del territorio 
indígena. 
 
Artículo 98.  Plan de preservación y 
desarrollo cultural.  Los Consejos del 
territorio indígena adoptarán un plan de 
preservación y desarrollo cultural del 
territorio que comprenda teniendo en 
cuenta los usos  y costumbres de los 
habitantes del territorio 
 
Este plan de conservación y desarrollo 
cultural servirá de marco para la 
formulación y ejecución de los planes 
de desarrollo del territorio indígena 
respectivo. 
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industriales y comerciales y sociedades 
de economía mixta. 
15. Dictar las normas sobre uso, manejo 
y control de los recursos naturales y 
adoptar las medidas necesarias para la 
defensa y conservación biológica, 
cultural y arqueológica en sus territorios. 
16. Representar, sin menoscabo de sus 
derechos, a las comunidades 
respectivas en las decisiones sobre la 
exploración y explotación de los 
recursos naturales a que se refiere el 
parágrafo del artículo 330 de la 
Constitución Nacional.  
17. Elaborar, contratar y/o participar con 
las autoridades indígenas en los 
estudios de impacto ambiental, social, 
económico y cultural, que sean 
necesarios en sus territorios, y exigir su 
cumplimiento. 
18. Dirigir y coordinar la prestación de 
servicios públicos que él mismo 
determine y los que le sean delegados 
por la Nación y las demás entidades 
territoriales, previa asignación 
presupuestal. 
19. Dirigir y coordinar la prestación de  
servicios de salud y educación en sus 
territorios. 
20. Colaborar con mantener el orden 
público del territorio según la 
Constitución, las normas y 
procedimientos propios de las 
comunidades y la ley. 
21. Adelantar con entidades territoriales 
y pueblos indígenas de países vecinos 
programas de cooperación, prestación 
de servicios públicos e integración 
cultural y económica en zonas de 
frontera. 
22. Enviar oportunamente los informes 
requeridos al contador general de la 
nación y a la contraloría general de la 

 
Artículo 99. Control fiscal. La 
vigilancia de la gestión fiscal del 
territorio indígena se ejercerá por el 
organismo creado para tal efecto por el 
respectivo Consejo y, en lo de su 
competencia, por la Contraloría del 
departamento en donde se encuentre 
ubicado y por la Contraloría General de 
la República.  
 
La vigilancia de la gestión fiscal se 
sujetará a lo establecido en la 
Constitución Política, la ley y el derecho 
interno de los pueblos respectivos. 
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República. 
23. Participar con las autoridades 
indígenas en la planeación de la gestión 
ambiental en los diferentes niveles de 
planificación y ejercer las competencias 
y funciones de control y vigilancia 
ambiental dentro del territorio y las que 
le deleguen las instituciones del sector. 
24. Las demás que determine el Acta de 
Conformación y Delimitación, les 
asignen la ley o las autoridades propias 
y les deleguen la Nación o las demás 
entidades territoriales y ejercer las 
competencias normativas que le 
deleguen las autoridades o demás 
instancias públicas. 
Parágrafo: El consejo podrá delegar y 
coordinar algunas funciones en las 
autoridades propias de las comunidades 
o en sus asociaciones. 
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Art. 16. Ingresos del territorio 
indígena como entidad territorial. Son 
recursos de los territorios indígenas 
como entidades territoriales los 
siguientes: 
1. Los tributos, tasas y contribuciones 
que establezca el consejo territorial 
según los usos y costumbres y la ley. 
2. Los impuestos, participaciones, 
transferencias, regalías y todos los 
demás ingresos que corresponderían al 
municipio. 
3. Las regalías y compensaciones que 
le correspondan por puertos marítimos 
o fluviales en su territorio. 
4. La utilidad que generen las empresas 
e inversiones de propiedad de la 
entidad territorial. 
5. Las tasas, retribuciones y 
compensaciones por preservación, 
conservación, recuperación o utilización 
sustentable de recursos naturales y las 
multas que se establezcan por violación 

Art. 50. Participación de los 
resguardos indígenas. Para los 
efectos del artículo 357 de la 
Constitución Política, los territorios 
indígenas se asimilan a municipios con 
el fin de recibir una participación igual a 
la transferencia per-capita nacional, 
multiplicada por la población indígena 
que habita el respectivo resguardo. 
Cuando los resguardos se constituyan 
en entidades territoriales indígenas, sus 
autoridades recibirán y administrarán la 
transferencia de que trata el inciso 
anterior. 
Mientras formen parte de municipios, 
dicha participación se deducirá del 
monto total de las transferencias que 
correspondan al municipio, sin que al 
proceder a su distribución pueda 
tenerse en cuenta la población indígena 
del resguardo. Si el resguardo se 
encuentra en más de un municipio, la 
deducción será proporcional a la 

Artículo 100. Recursos. Son recursos 
del territorio indígena los siguientes: 
 
1. Ingresos propios: 
a) Los ingresos que por diversos 
conceptos establezca el Consejo de 
conformidad con la ley, los usos y las 
costumbres de las comunidades que 
habitan el territorio. 
b)  Las utilidades que generen las 
inversiones de propiedades del 
respectivo territorio indígena. 
c) Los ingresos provenientes de 
contratos y convenios celebrados con 
entidades públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras. 
d) Las donaciones y legados en favor 
del territorio. 
e) Las tarifas por servicios prestados 
por el territorio indígena y sus 
establecimientos adscritos. 
f) Los recursos del crédito interno o 
externo. 

Artículo 48°.- Participaciones. Las 
Entidades Territoriales Indígenas 
participarán de los recursos de la 
Nación en las condiciones establecidas 
por la Constitución Política y la ley. 
 
Cuando los resguardos se constituyan 
en Entidades Territoriales Indígenas, 
sus autoridades recibirán y 
administrarán la transferencia de que 
trata el inciso anterior. 
 
Mientras formen parte de municipios, 
dicha participación se deducirá del 
monto total de las transferencias que 
correspondan al municipio, sin que al 
proceder a su distribución pueda 
tenerse en cuenta la población indígena 
del resguardo. Si el resguardo se 
encuentra en más de un municipio, la 
deducción será proporcional a la 
población del resguardo que esté 
localizado dentro del municipio. 
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a las disposiciones sobre explotación de 
dichos recursos. 
6. Los ingresos provenientes de la 
explotación de los monopolios 
rentísticos que constituya la ley en favor 
de los territorios indígenas. 
7. Los recursos que le transfiera el 
Fondo Nacional de Regalías para 
promoción de minería, preservación del 
ambiente y la financiación de proyectos 
regionales de inversión definidos como 
prioritarios en el plan de desarrollo. 
8. Los provenientes de 
compensaciones, impuestos o 
transferencias por el paso de 
oleoductos y gasoductos o por el 
transporte de minerales por el territorio 
indígena.  
9. Las tarifas por servicios prestados 
por el territorio indígena o sus 
establecimientos adscritos. 
10. Los ingresos provenientes de 
contratos y convenios celebrados con 
entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras. 
11. Las donaciones y legados a favor 
del territorio. 
12. Los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones que le 
fueren delegadas por la Nación, sus 
instituciones descentralizadas o las 
demás entidades territoriales a las 
cuales estén articulados. 
13. Los recursos para proyectos 
especiales o de cofinanciación 
provenientes del presupuesto nacional o 
de los establecimientos públicos o 
entidades territoriales de las cuales 
formen parte. 
14. Los recursos de crédito interno o 
externo. 
Parágrafo 1. Las autoridades oficiales 
que tengan en sus presupuestos 

población del resguardo que este 
localizado dentro del municipio. 
Parágrafo. Cuando no se constituya 
como territorio indígena, la participación 
que corresponda al resguardo será 
administrada por el respectivo 
municipio, que deberá destinarla 
exclusivamente a inversiones que 
beneficien a la correspondiente 
población indígena, para lo cual se 
celebrará un contrato entre el municipio 
o municipios y las autoridades del 
resguardo. 
 
 

g) Los tributos que establezcan de 
conformidad con la ley. 
2. Transferencias: 
a) La participación en los ingresos 
corrientes de la Nación en los 
porcentajes y conforme al régimen que 
determine la ley para los municipios. 
Esta participación sustituirá la que 
perciban los resguardos que entren a 
formar parte de una entidad territorial 
indígena. 
b) Los recursos para proyectos 
especiales, los del Fondo Nacional de 
Regalías o de cofinanciación 
provenientes del Presupuesto General 
de la Nación o de los departamentos de 
los cuales formen parte, en 
concordancia con las competencias que 
se le asignen al territorio en el decreto 
de delimitación. 
Parágrafo. Mientras la ley no disponga 
otra cosa, el Consejo Indígena podrá 
establecer los impuestos, tasas y 
contribuciones que la ley autorice para 
los municipios, salvo los que graban la 
propiedad de inmueble. 
 
Artículo 101. Situado Fiscal. Las 
asambleas departamentales darán el 
mismo tratamiento a los territorios 
indígenas de cada departamento que a 
los municipios, en lo que se refiere a la 
distribución de los recursos 
provenientes del situado fiscal. 
 
Artículo 102. Presupuesto. El 
presupuesto de las entidades 
territoriales indígenas se regirá en lo 
correspondiente a su aprobación, 
modificación y ejecución por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de 
Presupuesto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 352 de la 

 
Cuando no se constituya como Entidad 
Territorial Indígena, la participación que 
corresponda al resguardo será 
administrada por el respectivo 
municipio, que deberá destinarla 
exclusivamente a inversiones que 
beneficien a la correspondiente 
población indígena, para lo cual se 
celebrará un contrato entre el municipio 
o municipios y las autoridades del 
resguardo. 
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recursos para inversión en los territorios 
indígenas, deberán informar a los 
respectivos consejos, una vez se haya 
aprobado el respectivo presupuesto. 
Parágrafo 2. Las transferencias del 
presupuesto nacional y de las demás 
entidades a los territorios indígenas 
estarán sujetos a un trámite simplificado 
que reglamentará el Gobierno Nacional.  
Parágrafo 3. Para los efectos del 
artículo 357 de la Constitución se 
asimilarán a municipios todos los 
resguardos indígenas y su participación 
en los ingresos corrientes de la Nación 
se administrarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la ley 60 
de 1993 y el decreto 2809 de 1993. 
Cuando el resguardo esté localizado en 
una de las divisiones departamentales 
de que habla el artículo 21 el decreto 
2274 de 1991 la administración 
corresponderá a los departamentos y 
deberá dedicarse la participación 
exclusivamente a la población indígena 
respectiva para lo cual el departamento 
celebrará contratos o convenios con las 
autoridades del resguardo. 

Constitución Política.  
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Art. 17 Autoridades indígenas. Los 
Cabildos y demás Autoridades propias 
de las comunidades seguirán 
funcionando de acuerdo a sus usos y 
costumbres y la ley. Para tomar 
posesión de los cargos no necesitarán 
de otra formalidad que ser reconocidas 
por la respectiva comunidad ante el 
Cabildo o Autoridad cesante y el 
Consejo Territorial Indígena, si la 
comunidad está localizada dentro de 
una Entidad Territorial Indígena, el cual 
certificará su calidad. Los Cabildos y 
Autoridades  propias de las 
Comunidades indígenas son Entidades 
Públicas de carácter especial y las 
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Asociaciones tendrán el mismo 
carácter, al igual que las Federaciones 
o Confederaciones de Territorios 
Indígenas. 
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 Art. 51. Reglamentación. Si dentro de 
los dos (2) años siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, el 
Congreso no hubiere expedido la ley 
sobre entidades territoriales que 
desarrolle los preceptos establecidos en 
este instrumento legislativo, el Gobierno 
procederá a dictar el decreto que haga 
sus veces, dentro de un plazo no mayor 
a los seis meses siguientes al 
vencimiento del termino indicado.  
 

Artículo 105. Capacitación en la 
autonomía. El Gobierno Nacional 
adoptará y desarrollará planes para 
aumentar la capacidad de gestión del 
territorio indígena, con miras a la 
asunción gradual de la totalidad de sus 
competencias, para lo cual apropiará los 
recursos y podrá hacer los traslados 
presupuestales necesarios. 
 
Artículo 106. Vigencia de las normas 
adoptadas por el Gobierno Nacional 
en ejercicio de las facultades del 
artículo 56 Transitorio de la 
Constitución Política.  Las normas 
expedidas por el Gobierno Nacional en 
virtud de las facultades concedidas en 
el artículo 56 transitorio de la 
Constitución Política hacen parte 
integral de la presente ley en lo que no 
le sean contrarias. 

 

�


